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NOTIFICACION POR EDICTO 

 
Por no constar en este Ayuntamiento información sobre el domicilio de D. Domingo García Moreno, titular 

catastral de la parcela 138 del polígono 22, se produce la siguiente notificación: 
 
 
Ha sido solicitado por ISMAEL TERUEL PÉREZ autorización para Actuación Extraordinaria en suelo 
rústico para CREACIÓN DE EXPLOTACIÓN PORCINA (2.496 cabezas de cebo) con emplazamiento en 
Paraje La Parra, polígono 22, parcela 138 de éste término municipal.  
 

Por la presente notificación se pone en su conocimiento que tal y como previenen la Ley 7/2021, de 1 de 

Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y la ley 7/2007 de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, ha sido abierta información pública por el plazo de un mes, a partir de 
la presente notificación, con el fin de que se presenten cuantas observaciones se estimen pertinentes 
relacionadas con la mencionada solicitud.  
 
El expediente podrá consultarlo en las dependencias de Urbanismo del Ayuntamiento de Vélez-Rubio o 
en el Tablón de Anuncios de la página web del Ayuntamiento de Vélez Rubio (www.velezrubio.es) durante 

el mismo plazo. 
 
Lo que pongo en su conocimiento como colindante que es del solicitante y en virtud del Acuerdo de Junta 
de Gobierno Local de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
 

 

La Secretaria 
 

María Tomasa Ballesta Ors 
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